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RESOLUCION de la Direccion General eLe Puertos
y Señales Marítimas por la qUe 8e concede al AflU~
tamiento dé Fueng1rola la ocupación 4e terre1lO$ de
dominio públioo en la B01W riuuitimo-terrestre del
término mu.ntctval de Fuengirola (Málaga) para la
comtnwción de un balneario

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
señor Ministros de Obras Públicas, ha otorgado al Ayuntamien
to de Fuengirola una concesión CllYa.s características son las
siguientei>:

Provincia: Málaga,
Término mur.Jcipal: Fuengirola.
Superficie aproximada: 770 metros cuadrados.
Destino: COll8trucción de una balneario.
Plazo de la concesión: Cinco años, prorrogable por períodos

de dos años.
Canon unitario: 80,50 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos edificios que se- destinan a caseta y restau·

rante.
Prescripción; Deberá conectarse a la red municipal toda la

evacuación de aguas del balneario, suprimiéndose las fosas sép
ticas y pozos. filtlrantes. .

Lo que se hace público para general conocim1ento.
Madrid, 30 de enero de 1970.--lEl Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Pu.ertos
'JI Señales Marítimas por la que Se cemcede a don
José Maria Colomer la ocupación de terrenos de
dominio público en la 20na marltimo-terrestre del
ténntno munioipal de Santa. EulaUa, del Rfo (llma)
11 se leoa,Mzan las obras ccmstruidtl8 de caseta guar.
dabotes y varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direeclón General (le
Puertos y Señales Mar1t1m88, por delegación del excelentísimo
señOl" Mln18t.ro de Obras Públicas. ha. otorgado a don José Maria
Colomer une. concesión cuyas cara.cteríticas san las 81guier.:tes:

ProVincia: Baleare..",.
Término municipal: Santa Eulalia del Rl0.
Superficie aproximad&.: 44 metros cuadrados.
:Destino: Caseta iuardabotes y varadero.
rlazo de la concesión: Veinticinco aiíos.
Canon unltlU'1o: Ocho pesetas por metro cuBidrado y afio.
Instalaciones: Caseta de ocho metros de longitud y 6,30 me-

troo de ar~cl1ura y rampa para deslizamiento de la..<; embarcar
ciones.

Pre8cripc1ones:

El varadero podrá ser utilize.do, en caso de necesidad. por
cualquier embarcación que lo llrecise.

No .$€ pOdrá impedir el paso Po través de la rampa del va.
raclero.

El paso público deberá señalizarse en la forma que re indl~
que por la Jefa.tura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para. general conocimiento.
Madrid. 30 de enero de 1970.~El Director general, Marciano

Martínez Catena,

RESOLUCION de la Dtrecc!ón General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a don
Moisés Bemwerrat Cortat la ocupa.ctón ae terrenos
de dominto público en la zonamarttfmo-terrestre
del término municipal de Pollensa (Mallorca) 11 se
legalIZan las obras construidas de escaleras, terra
zas. aljfbe, muros y embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direoción General de
Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentfsinlo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Moisés
Benacerraf Coriat una concesión cuyas características son las
siguientes :

Provlr.cia; Baleares.
TérminQ municipal: Pollense.
Superficie aproxtmada: 290 metros auadrad08.
Destino: Escaleras. terrazas. aljibe, muros y embarcadero,
PlazO de la concesión: Veinticinco aftoso
Canon unitario: 40 pesetas por metro cue.dra.do y afto.
InstaJacionos: Depósito de qua de planta reetanllU1&r de

10 por 8.30 metros; embarcadoro de forma de eaplaón. de 2,80
metroa de ancho medio, con e¡caJ.era de ICceso; muros y terra.
zo. <le honnig6n de 4.60 metros de a.noho.

Prescripciones: Las obras serán de USO público gratuito. de
biendo sefializarse como tal en la forma que se indique por la
Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
.Madrid. :10 de enero de 1970.---'El Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
JI señales Marítímas por la que se concede a don
Jaime GarcfaJ AZou ÚI ocujUlC'tón de terrenos de d~

minio público en la zona martti1n{}oterrestre del tér~

mino munictpalde Oampos del Puerto (Mallorca) 'JI
se legaltzan las obras CO'rnItrufdas de caseta guarda
botes. escalera, terraaa 1) edittcaolón.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección Generál de
Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Jaime Gar
cías Alou una concesión, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municiJ!al: Campos del Puerto.
Superficie aproxunada: 210 metros cuadrados.
Destino: Caseta guardabotes, escalera. terraza y edificación.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y afío.
Instalaciones. Caseta de planta rectangular de 9.05 metros

por 6 metros y 5 metros de altura. Escalera de ocho peldaftol
para acceso a la planta superior de la caseta. Rampa de dos me
tros de ancho.

Prescripciones: No 86, podrá impedir el paso a tra.vés de la
rampa del varadero

Excepto la caseta guardabotes como tal y el piso superior, el
resto de las obras será de uso público gratuito. debiendo aefiali
zarse en la forma que se indique por la. Jefatura de Costas y
Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de enero de 1970.-El Director general, Marciano

Martíne7i Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
Ji Señales Marittmas por la qu.e se concede a don
Miguel Cortés Mtró la ocupaci6n de terrenos de do
minio público en la zona marlttm(}.terrestre del tér
mirto munfeipal de Bañalbujar (Mallorca) y se lega
ltzan la8 obra8 construidas con.<fÍ8tentes en una ca~
seta guardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y Befiales Marítimas, por delegación del .excelentis1mo
seftor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Miguel
Cortés Miró una concesión. cuyas caracteristicas son las s1guien
tes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Bañalbufar.
Superficie ·aprox1mada: Quince metros cuadrados.
Destino: Caseta ·guardabotes.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: Ocho pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Caseta de planta casi rectangular de 6.'10 por

2,30 metros.

Lo que se hace publico para general conocímiento.
Madrid, 30 de enero de 1970.-EI Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Martffmas por la que se concede a «Cala
blanca, S. A.}}, la ocupación de terrenos de dominio
'Público en la zona marítimo-terrestre del término
municipal de Ciudadela (Menorca) para la construc~

dón de un vial de enlace entre los poliqonos B 'JI e
de la Urbanizaclón Calablanca.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Pllertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a. «Calablanca,
Sociedad Anónima», una concesión, cuyas características son las
siguient6S:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ciudadela.
Superficie aproximada: 400 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un vial de enlace entre los políi<>

nos B y C de 1.. Urblmlzaclón CoJ.ablanca.
Plazo de la concesión: Treinta afios.
Canon unitario: Una peseta por metro cuadrado y afio.
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Instalaclone.<;: Vial ele 172 metros aproximadamente de lOl1g¡~
tud formado por dos tramos.

Prescripei~:mes: Las obras s('rán de llSO público gratuito, dE'·
blenda señ:alizarse como tal en la forma qne se indique por la
Jefatura de Costas y Puerto!>.

Lo Que se hace público para general conoc1miento.
~id, 30 de enero de 1970.-El DJrector genera!, Marciann

Martmez Catrna,

Destino: Instalacióp de una via aparta.deTo en el ferrocarril
Aboño-MU8€l y rendido y uso de un gaReoducto desde ~l puerto
de Gijón hasta el cita.do apartadero.

Pla.oo de la. concesión: Treinta aúos.

P/'setM

Ca·nün:

Instalaciones: Apartadero. tuberías. toma de agua de mar,
arqueta de descarga, caseta y monitor contra incendios.

Lo que se- hace público :para general conocimiento.
Madrid. 10 de febrero de 1970.--'El Director ger..eral, Ma.rciano

Martínez Cntena

HESOLUCION de la Dirección General d_e puertos
:ti Señales Marítimas por la que se crmcede a
la «Compaiiía Andaluza de Bebidas Gaseosas, So
dedad Anónima», la ocupación de terrenos de do
'minio público en la zona' de servicio del puerto de
Huelva para la C011...<:;trucción dé UnQ, na1)e para
almaeenes.

Por Orden mjnísterial de esta f.echa.. la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo sefíor Ministro de Obras Pública, ha otorgadoR. la cCum
paftia Andaluza de Bebidas Gaseosas. S. A». una concesión
cuyas cara-eterísticas son las siguientes:

Provincia: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva.
Superficie aproximada: 9.600 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una nave para almacene.s.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 8,2'5 peseta.., por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Nave de 80 metros di' longitud y 25 metros

de luz.

Lo que se- hace público para general L'Onocimiento.
Madrid, 10 de febrero @ IB70--E":. Director genNftl, Ma.r

ciano Martín.e7. Catena,

RESOLUCJON de la. Dirección General die Puertos
y Señ(lles Marítimas por la que se concede a «Ex
W.Jrtadores y Frigoríficos Reunidos, S. A.». kl- ocu
pación de terrenos de dominio público en la zona
de se1vicío del puerto de Huelva para la instala
ciún de una. tuberi.a de agua dulce paTa ~1t planta
jrigaríjica.

Por Orden llÚDisterial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y Señales Marithnas, por delegación del excelentisimo
.señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a. «Exportadoreil
y Frigoríficos Reunidos, S. A.», m:a concesión cuyas caracte
rístiCRB son la..'1 siguientes:

Provincia: Huelva.
Zona de servido del puerto de Huelv~l'.

Destino: Instalación de lma tubería de agua dulce para su
planta frigorífica..

Plazo de la concesión: Treinta años.
Ce.non unitario; 39 pesetas por metro lineal y afio.
Instalaciones: Tubería de 70 milimetros de diámetro v dos

arquetas de honnigór.: aTInado de 50 por 50 por OO. .

Lo que se hace público para general oonocímiento.
Madrid, 10 de febrero de 1970.~E1 Director ger..eral, Marcí:mt)

Martíne7i Catena. -

RESúLUCION de la Dírección General de Puertos
11 Señale:; Marítimas por la que se concede a la
.Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.». la ocu
pacián de terrenos de dominto públ!ico en la zona
de servicio del puerto de Huelva para la desviactón
de la línea a 50 KV. desde la central térmica
«Cristóbal Colón» hQ,,')ta la snbestación de Gibra-.
leán.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
setior MinistrQ de Obras Públicas, ha otorgado a la «Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A.». una concesión cuyas caracte~
rfsticas son 18& siguientes: .

Provincia: Huelva.
Zona. de servicio del puerto de Huelve..
Longitud· de la linea: 2.264 metros lineales, de los cuales

856 metros cruzan t..erreI::os libres de concesión. y el resto, las
conoesion.es otorgadas a «Fertiberia. S. A.»; «Compañía. Españo
la de Minas de Río Tmto, S. A.», y eProgil Ibérica, S. A.».

Dest1no: Desviación de lUla linee. a 50 KV., desde la. central
iérmica «Cristóbal Colón» hasta la aubestsción d~ Gibra,león.

Plazo de la concesión: Cuarenta años.
Canon unitario: 38 pesetas por metro lit:eaJ. y año.
InsteJ.aciones: Linea aérea. con nue\~ postes met'álicos de 17,64

metros cuadradOS de base y aiSlamiento forma.do por cadenas de
aisladores de cinco elementos de vidrio templado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de febrero de 1970.-IEl Director ger.:eral, Marciano

Me:rtJnez Catena..

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Sefitlles Marítimas por la que se concede a c:Unión
};léctrica de Canarias] S. A.». la ocupación de te
rrenOS de dominio puNteo en la z07m de servicio
del puerto de Santa Cruz de Teneri/e 11 se legali
zan las obras cemstruidas consistentes en una su!)..
estación transformadara a la intemperie.

Por Or4en minísteriaJ. de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y señales Marítimas, por delegación del excelentísimo
se1ior Min1stro de Obras Públicas, ha otorgado a «Unión Eléc
trica de Canarias, S. A.», una c<mcesión cuyas cMacte-ristieas
son las siguientes: <

Provincia:" Tener.¡!e.
Zona de serVicio del puerto ,de Santa Sruz de Tenerífe.
Superficie aproximada: 939 metros cuadrados,
Destmo: Subestación transformadora.
Plazo de concesión: Cuarenta. años.
Canon unitario: 50 pesetas por metro cuadrado y afio para

1& parcela de 805,3'5 metros cuadrados ocupados por la instala
ción de 1ntemperie y 100 pesetes por metro cuadrado y afio para
los 133.70 metros cuadrados de superficie edificada ocupados
par las instalaciones re.,teriores.

Instalaciones: Subestación transformadora a la. Intemperie
compuesta por dos transformadores de 2 MVA. de potencia cada
uno y relación de transformación 22/6 KV., con sus equipos
a1iX1liares y de protección.

Lo Que se hace público para general conOOlmiento.
Ma.drid. 10 de febrero de 1970.-EI Director ger..eral, MarcIano

Martínez Catena,

11lsta.laciól~ en el muellt"
Tendido de tuberías
[rc<:talacione~ en Aboño

Canon auual

8.35iJ
2ü1.92ü
116.12U

.. 32<1.390

RESOLUCION de la Direceión General de Puerto....
!J Señales Marítimas por la que Se concede a «Bu
tano, S. A.», la ocupaci6n de terrenos de dominio
p'4blico en la zona de servicto del puerto de Gijón
-para la instalación de una vía apartadero en el
ferrocarril Aboño-Musel, 1J tendido y uso de un ga
seoducto desde el puerto de Gijón hasta el citado
a.partadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y seflales Marítimas, por delegación del excelEmtísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Butano. S, A.».
ooa concesIón cuyas característIcas son las ",itJul~ntes:

Provincia: Asturias.
~ ·ae .servicio del puert.o d.~ Gijón..

RESQLUCION de la D-¿n~cción General de Puertos
:JI SeFiales Marítimas por la que se concede al Club
Náutico de Cala Can1lelles la ocupación de terren08
de dominio público en la zona marítimo-terrestr€ y
mar litoral del término ?nunicipal de Lloret de Mar
{Gerona) para la' construcción de un embarcadero
deportivo.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección Genera.} de
Puertos y Sefiales Marítimas. por delegación del excelentisimo
señor Ministro de Obras Públicas ha otorgado al CI';Jb Náutico
de Cala Cany€'l1e~, una_ concesión eUY::l:; c¡¡rraclerísticas son Ja.."l
,Siguientes; .


